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 Proyecto/Guía docente de la asignatura  
Se debe indicar de forma fiel cómo va a ser desarrollada la docencia. Esta guía debe ser elaborada teniendo 
en cuenta a todos los profesores de la asignatura. Conocidos los espacios y profesorado disponible. Los 
detalles de la asignatura serán informados por el Campus Virtual. 
Se recuerda la importancia que tienen los comités de título en su labor de verificar la coherencia de las guías 
docentes de acuerdo con lo recogido en la memoria de verificación del título y/o en sus planes de mejora. Por 
ello, tanto la guía, como cualquier modificación que sufra en aspectos “regulados” (competencias, 
metodologías, criterios de evaluación y planificación, etc..) deberá estar informada favorablemente por el 
comité de título ANTES de ser colgada en la aplicación web de la UVa. Se ha añadido una fila en la primera 

tabla para indicar la fecha en la que el comité revisó la guía. 
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1.  Situación / Sentido de la Asignatura 

 
1.1  Contextualización 

 

El Practicum del Grado en Enfermería es una materia obligatoria de 84 ECTS a cursar en los 

cursos tercero y cuarto de carrera. Supone un método de docencia aprendizaje tutelado en el 

que el/la estudiante, además de   continuar su aprendizaje  práctico-asistencial,  va  a  

demostrar  la adquisición de las competencias profesionales que garantizarán su 

inserción en el mercado laboral. 

La estructura del Prácticum en el Grado en Enfermería se ha definido teniendo en cuenta que 

la profesión enfermera es una profesión regulada, por lo que está condicionado por directivas 

europeas y legislación nacional de obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 

 Ley 44/2003 de 21 de noviembre. BOE nº 280 de 22 de noviembre de 2003 de 

Ordenación de las Profesiones Sanitarias, art. 7.2A) establece que: “a las enfermeras 

les corresponde la dirección, evaluación   y   prestación   de   los   cuidados   de   

enfermería orientados   a   la   promoción, mantenimiento y recuperación de la 

salud, así como a la prevención de enfermedades y discapacidades.” 

 La DIRECTIVA 2005/36/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 7 de 

septiembre de 2005 relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y que 

señala como elemento básico la formación de un enfermero responsable de cuidados 

generales. 

 Orden CIN/2134/2008 de 3 de julio (BOE 19 de julio de 2008). Prácticas pre-

profesionales, en forma de rotatorio clínico independiente. 

 

Esta normativa supone una definición clara de lo que debe ser el Prácticum en el Grado de 

Enfermería, tanto desde el punto de vista de sus objetivos como del de su evaluación. 

La asignatura Prácticum III forma parte de la materia Prácticum, materia transversal cuyo 

desarrollo se realizará asociado a distintas materias: Ciencias Básicas y Ciencias de la 

Enfermería. 

 

El aprendizaje de esta asignatura se desarrolla en el primer cuatrimestre de cuarto 

curso de los estudios una vez cursadas las asignaturas de los cursos previos. 

 

La asignatura tiene como finalidad, que el estudiante aplique los conocimientos teórico-

prácticos, desde una perspectiva integral de todas las materias, por lo que su desarrollo está 

relacionado tanto con las asignaturas del curso actual como de los cursos anteriores. 

A lo largo de las prácticas clínicas se orientará la formación del alumno/a hacia la 

competencia profesional, y se buscará la capacitación para una práctica reflexiva; a su vez 

se reforzaran los conocimientos y se desarrollaran habilidades y actitudes que garanticen 

la competencia profesional, acercando al alumno a la realidad social y laboral, mediante la 
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resolución de problemas en escenarios tanto simulados como reales, tratando de despertar 

el interés y la motivación de los estudiantes para que puedan comprobar la utilidad de sus 

aprendizajes. Los estudiantes llevarán a cabo la atención cuidadora aplicando el proceso 

de enfermería desarrollando las etapas de valoración, diagnóstico enfermero, planificación  y  

ejecución  de  intervenciones enfermeras, evolución de  los  procesos  de cuidado y 

evaluación continua de los mismos. 

 

1.2  Relación con otras materias 

 

Las competencias a adquirir a lo largo del Prácticum III están relacionadas e integradas con 

los contenidos de las asignaturas que se imparten en los tres primeros cursos de la formación 

de Grado en Enfermería, y de forma específica con las asignaturas básicas y Ciencias de la 

Enfermería y con el Practicum I 

 

1.3  Prerrequisitos 
 

Para cursar esta asignatura, teniendo en cuenta el argumento del punto 1.2, es necesario 

que el/la estudiante haya alcanzado previamente las competencias generales del Grado en 

Enfermería referidas Ciencias de la Enfermería y Practicum I impartidas durante los cursos 

anteriores. 

A este respecto, y en base a las áreas asignadas a este Practicum III, los estudiantes 

deberán haber cursado y adquirido las competencias de las siguientes asignaturas: 

 Practicum I 

 Enfermería en Alteraciones de la Salud III 
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2.  Competencias 
 

2.1  Generales 

• CT 1: Capacidad para trabajar en equipo 

• CT 2: Capacidad para aplicar el razonamiento crítico 

• CT 3: Capacidad de análisis y síntesis 

• CT 4: Capacidad para asumir el compromiso ético 

• CT 5: Capacidad para comunicarse adecuadamente y establecer relaciones interpersonales 

• CT 6: Capacidad para reconocer la diversidad y multiculturalidad 

• CT 7: Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica 

• CT 8: Capacidad de resolución de problemas y toma de decisiones 

• CT 9: Capacidad para trabajar en base a criterios de calidad 

• CT12: Capacidad para el liderazgo  

• CT 13: Capacidad aprender 

• CT 14: capacidad para planificar y evaluar 

• CT 15: Capacidad para relacionarse en la lengua materna 

• CT 17: Capacidad para usar adecuadamente medios informáticos y nuevas tecnologías. 

Se desarrollarán parcialmente: 

• CT 10: Capacidad para desarrollar la creatividad. 

• CT 11: Capacidad para desarrollar iniciativas y espíritu emprendedor 

• CT 19: Capacidad para desarrollar habilidades de gestión de la información (buscar y analizar). 

2.2  Específicas 

• CE 5: Utilización de los medicamentos, evaluando los beneficios esperados y los riesgos 

asociados y/o efectos derivados de su administración y consumo. 

• CE 9: Aplicar las tecnologías y sistemas de información y comunicación de los cuidados de 

salud. 

• CE 12: Establecer una relación empática y respetuosa con el paciente y familia, acorde con la 

situación de la persona, problema de salud y etapa de desarrollo. 

• CE 13: Utilizar estrategias y habilidades que permitan una comunicación efectiva con 

pacientes, familias y grupos sociales, así como la expresión de sus preocupaciones e 

intereses. 

• CE 14: Reconocer las situaciones de riesgo vital y saber ejecutar maniobras de soporte vital 

básico y avanzado. 

• CE 18: Aplicar el proceso de enfermería para proporcionar y garantizar el bienestar la calidad 

y seguridad a las personas atendidas. 

• CE 20: Dirigir, evaluar y prestar los cuidados integrales de enfermería, al individuo, la familia 

y la comunidad. 

• CE 23: Promover la participación de las personas, familia y grupos en su proceso de salud-

enfermedad. 
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• CE 26: Aplicar los métodos y procedimientos necesarios en su ámbito para identificar los 

problemas de salud más relevantes en una comunidad 

• CE 28: Educar, facilitar y apoyar la salud y el bienestar de los miembros de la comunidad, 

cuyas vidas están afectadas por problemas de salud, riesgo, sufrimiento, enfermedad, 

incapacidad o muerte. 

• CE 32: Realizar las técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería, estableciendo una 

relación terapéutica con los enfermos y familiares. 

• CE 33: Seleccionar las intervenciones encaminadas a tratar o prevenir los problemas 

derivados de las desviaciones de salud. 

• CE 34: Tener una actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo. 

• CE 36: Aplicar cuidados generales durante el proceso de maternidad para facilitar la 

adaptación de las mujeres y los neonatos a las nuevas demandas 

• CE 41: Aplicar las técnicas que integran el cuidado de enfermería, estableciendo una relación 

terapéutica con los niños y sus cuidadores. 

• CE. 42. Seleccionar las intervenciones dirigidas al niño sano y al enfermo, así como las 

derivadas de los métodos de diagnóstico y tratamiento. 

• CE 43: Ser capaz de proporcionar educación para la salud a los padres o cuidadores 

primarios. 

• CE 52: Prestar cuidados, garantizando el derecho a la dignidad, privacidad, intimidad, 

confidencialidad y capacidad de decisión del paciente y familia. 

• CE. 53. Individualizar el cuidado considerando la edad, el género, las diferencias culturales, el 

grupo étnico, las creencias y valores. 

• CE 56.: Desarrollar técnicas de comunicación, razonamiento clínico, gestión clínica y juicio 

crítico, integrando en la práctica profesional los conocimientos, habilidades y actitudes de la 

Enfermería, basados en principios y valores, asociados a las competencias descritas en los 

objetivos generales y en las materias que conforman el Titulo. 
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3.  Objetivos 
 

Al finalizar esta asignatura, el estudiante será capaz de: 

 

1.   Demostrar conocimientos y habilidades de los principios científicos en los que se 

basa la práctica de enfermería. 

2.   Aceptar sin prejuicios a las personas, como individuos autónomos e independientes, 

considerando sus aspectos físicos, psíquicos y sociales. 

3.   Establecer una comunicación efectiva con la persona atendida, familiares y cuidadores 

informales/grupos. 

4.   Integrarse en los equipos interdisciplinares. 

5.   Establecer una comunicación efectiva con el equipo. 

6.   Demostrar capacidad para valorar, reconocer y documentar de manera objetiva las necesidades 

de la persona, familia y comunidad a las que se prestan los cuidados. 

7.   Elaborar los Diagnósticos de enfermería adecuados a las necesidades y/o problemas de 

salud identificados. 

8.   Planificar los cuidados de enfermería teniendo en cuenta la influencia que tienen el 

género y los factores sociales, culturales sobre la salud de las personas y la familia. 

9.   Demostrar conocimientos y habilidades técnicas necesarias para prestar cuidados de 

calidad, garantizando la seguridad y privacidad de la persona. 

10. Realizar técnicas y procedimientos de cuidados de enfermería estableciendo  una  

relación terapéutica eficaz. 

11. Evaluar la consecución de los resultados previstos 

12. Realizar registros en base a las normas éticas y legales. 

13. Desarrollar un pensamiento crítico que posibilite procesos de reflexión teórico prácticos y 

toma de decisiones sobre actuaciones de enfermería. 

14. Analizar las características de las unidades y/o  centros y  las personas que  en  ellos 

son atendidas. 

15. Utilizar adecuadamente los recursos disponibles. 

16. Fomentar   estilos   de   vida   saludables, promocionando   el   autocuidado   y   

apoyando   el mantenimiento de conductas preventivas y terapéuticas en el individuo, 

familia y comunidad 

17. Proporcionar cuidados de enfermería relacionados con el fomento de la salud, la 

prevención y el tratamiento de la enfermedad en el niño y adolescente 

18. Proporcionar cuidados de enfermería a la mujer y a la familia durante el embarazo, el 

puerperio normal y patológico, fomentando el mantenimiento integral de la salud de la 

mujer 

19. Proporcionar cuidados de enfermería relacionados con el fomento de la salud, la 

prevención y el tratamiento de la enfermedad en la persona de edad avanzada 
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20. Proporcionar cuidados generales y específicos de enfermería al paciente crítico y/o con 

riesgo vital proporcionando apoyo adecuado a su entorno socio familiar 

21. Elaborar un portafolio como herramienta para el seguimiento y evaluación de la adquisición 

de competencias. 

 
4.  Contenidos y/o bloques temáticos 

 

Bloque 1: Practicum III 

  
 Carga de trabajo en créditos ECTS: 24 

 

a.  Contextualización y justificación 
 

Apartado 1.1 

b.  Objetivos de aprendizaje 

 

Apartado 3 

c.  Contenidos 

 

Los contenidos incluyen todos aquellos aspectos a integrar en los distintos escenarios de la 

formación práctica de los estudiantes que faciliten la adquisición de las competencias descritas. 

 

La competencia profesional de enfermería integra conocimientos, habilidades, actitudes, valores 

y comportamientos que permiten responder positivamente a los requerimientos de la práctica 

profesional y a las necesidades de la persona, familia y comunidad   y desarrollar una 

atención de enfermería integral e individualizada. 

 

El aprendizaje basado en competencias del Prácticum III forma parte de un proceso de 

formación integral. Los contenidos, en su conjunto, guían al estudiante en el desarrollo de una 

actitud reflexiva y crítica permitiendo la suficiente autonomía para poder basar sus prácticas 

en el “conocimiento en la acción”, promoviendo un aprendizaje basado en la “práctica reflexiva”. 

 

d.  Métodos docentes 

 

El desarrollo de las prácticas se basa en la atención individualizada al estudiante de 

enfermería y en una metodología de práctica reflexiva. Estudiantes, tutores y colaboradores de 

prácticas, acuerdan conjuntamente los objetivos a desarrollar y las actividades a realizar en el 

periodo específico de aprendizaje de acuerdo con las competencias preestablecidas, a sus 

necesidades personales y a los recursos docentes de la unidad donde se realicen las prácticas. 

Este proceso permitirá al estudiante ser protagonista de su aprendizaje, demostrar los logros 

conseguidos e identificar las competencias que debe mejorar a través de conjugar el valor de la 

práctica directa con el valor de la reflexión y así generar el conocimiento propio a través de la 

transformación de la experiencia. 
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La metodología de la práctica reflexiva se basa en el aprendizaje experiencial   y la 

supervisión clínica. El aprendizaje experiencial permite al estudiante enfrentarse a la realidad 

profesional, encontrarse con problemas reales y buscar soluciones, confrontarlas con las que 

aplican los profesionales y llegar a ser capaz de valorar la experiencia vivida, referenciarla e 

integrarla en su esquema cognitivo. La supervisión clínica guía al estudiante de enfermería en 

su aprendizaje en un entorno real y garantiza la seguridad y el respeto a los derechos del 

usuario de los servicios de salud donde realiza sus prácticas. 

 

Esta metodología se complementa con la utilización de sesiones de tutorización individuales 

o de pequeños grupos presenciales u online de forma síncrona y otras metodologías 

activas, como seminarios de práctica reflexiva, donde se plantearán estudios de casos, 

sesiones clínicas, etc. 

 

e.  Plan de trabajo 

  
Bloques de contenido 

 

Créditos 
/horas 

 

ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 

 

Prácticas de enfermería en los diferentes niveles de atención y 
áreas de cuidados. 

 
 Aplicación de los instrumentos de valoración, taxonomías 

diagnósticas, intervenciones, actividades, técnicas y 
procedimientos derivados de las competencias a adquirir en 
el contexto real a los pacientes asignados, mostrando una 
actitud cooperativa con los diferentes miembros del equipo y 
estableciendo una relación empática y respetuosa con el 
paciente y familia. 

 Aplicación de los cuidados  acordes con  el  resto  de  los 
tratamientos. 

 Aplicación   de  las  evidencias  disponibles  con  un  uso 

racional de recursos tanto materiales como humanos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

546 horas 

 

Seminarios de práctica reflexiva – Tutorías ECTS integradas 

 Atención   enfermera   en   los   procesos   diagnósticos   y 
terapéuticos más habituales. 

 Rol de la enfermera en los distintos escenarios 

 

 
30 horas 

 

ACTIVIDADES 
NO 
PRESENCIALES 

 

  Elaboración de Planes de Cuidado específicos. 

  Elaboración  del  Portafolios:   aportación  libre  por  parte  del 
estudiante de evidencias que demuestren la práctica reflexiva y 
la adquisición de las competencias descritas en el Prácticum III 

 

 
144 horas 

 

f.  Evaluación 
 

El desarrollo de las competencias en el Prácticum III se lleva a cabo mediante la integración 

del estudiante en el equipo multidisciplinar del servicio, unidad o centro de prácticas 

correspondiente, además de seminarios y otras metodologías docentes. 
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La asistencia a las prácticas, seminarios y tutorías es obligatoria para todos los estudiantes. 

 

El control de la asistencia y el seguimiento del proceso formativo serán realizados por el/la 

Profesor/a  Asociado CSAL y/o el Colaborador/a de prácticas clínicas asignado/a. 

 

 
Método de evaluación 

 
Competencias 

 

% 
Ponderación 

 

 
Evaluación  continuada  y,  en  su  caso, 
prueba objetiva final: evaluación sobre la 
adquisición de las competencias en las distintas 
unidades / centros de prácticas. 

 
CG1, CG2, CG3 CG4 y CG5. CT1, 
CT2, CT 3; CT4, CT5, CT6, CT7, 
CT8, CT9, CT10, CT11, CT12 
CT13, CT14, CT15, CT17 y CT 19. 
CE 5, CE 9, CE 12,CE 13, CE 14, 
CE 18, CE 23, CE 26, CE 32, CE 
33, CE 34, CE 36, CE 41, CE 42, 
CE 52, CE 53, CE 56. 
(adquisición parcial: CE 20, CE 28 y 
CE 43) 

 
 
 
 
 
 

80% 

Portafolios: colección de pruebas o evidencias 
que demuestran que el aprendizaje personal 
necesario para ejercer determinadas 
competencias ha sido completado. 
Algunos contenidos del portafolio: 
 Características de las unidades/centros donde se 

realizan las prácticas clínicas 

      Planificación de las prácticas (rotaciones) 

      Planes de cuidados 

 Memoria de las practicas realizadas  y 
documentos de reflexión del estudiante sobre 
sus prácticas; lo que él alumno  ve hacer, lo que 
hace y como lo hace. 

 Relación del estudiante con el  paciente, los 
profesionales que tienen asignada su formación 
práctica y los de la unidad /centro de prácticas. 

 Documentos libres que puede aportar el 
estudiante relacionados con la Atención de 
Enfermería que se presta en la unidad o el centro 
donde realiza el alumno sus prácticas 

(protocolos, procedimientos, medicación…) 
bibliografía y cualquier otro documento que se 
quiera aportar 

 

CT 2, CT 3, CT 10, CT 13, CT 14 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10% 

Participación y exposición en seminarios y 
casos prácticos 

 
CG 1, CG 3, CG 4, CT 2, CT 3, CT 10, 
CT 13, CT 14 

 
10% 

 

g  Material docente 
 

g.1  Bibliografía básica 
Jiménez Pérez JM, López Vallecillo M, Velasco González V. Manual de evaluación de competencias específicas del 

PRACTICUM. 2019 [cited 2022 Jun 21]; Available from: http://uvadoc.uva.es/handle/10324/37997 

 

g.2  Bibliografía complementaria 

g.3  • ClinicalKey Student: 
https://almena.uva.es/view/action/uresolver.do?operation=resolveService&package_servic
e_id=6116853740005774&institutionId=5774&customerId=5770&VE=true 

https://almena.uva.es/view/action/uresolver.do?operation=resolveService&package_service_id=6116853740005774&institutionId=5774&customerId=5770&VE=true
https://almena.uva.es/view/action/uresolver.do?operation=resolveService&package_service_id=6116853740005774&institutionId=5774&customerId=5770&VE=true
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h.  Recursos necesarios 
 

Instalaciones centro sanitarios del SACYL y centros con convenio para la realización de prácticas 

clínicas. 

 

i.  Temporalización 
 

CARGA ECTS PERIODO PREVISTO DE DESARROLLO 

24 Febrero-junio 2023 

 

5.  Métodos docentes y principios metodológicos 
 

Las prácticas clínicas (Prácticum III) se desarrollan a lo largo del SEGUNDO cuatrimestre 

del CUARTO curso de la Titulación de Grado en Enfermería. El proceso de aprendizaje 

práctico irá incorporando las actividades que el alumno/a debe realizar incluyendo los 

criterios de resultado acordes a cada momento del aprendizaje. 

Simultáneamente y a lo largo de este periodo se realizarán tutorías grupales e 

individuales y Seminarios de práctica reflexiva. 

 

El desarrollo de las prácticas se basa en la atención individualizada al estudiante de enfermería 

y en una metodología de práctica reflexiva. Estudiantes, tutores y colaboradores de prácticas, 

acuerdan conjuntamente los objetivos a desarrollar y las actividades a realizar en el periodo 

específico de aprendizaje de acuerdo con las competencias preestablecidas, a sus 

necesidades personales y a los recursos docentes de la unidad donde se realicen las prácticas. 

Este proceso permitirá al estudiante ser protagonista de su aprendizaje, demostrar los logros 

conseguidos e identificar las competencias que debe mejorar a través de conjugar el valor de la 

práctica directa con el valor de la reflexión y así generar el conocimiento propio a través de la 

transformación de la experiencia. 

 

La metodología de la práctica reflexiva se basa en el aprendizaje experiencial y la supervisión clínica. 

El aprendizaje experiencial permite a los alumnos enfrentarse a la realidad profesional, encontrarse 

con problemas reales y buscar soluciones y confrontarlas con las que aplican los profesionales y 

llegar a ser capaz de valorar la experiencia vivida, referenciarla e integrarla en su esquema cognitivo. 

La supervisión clínica guía al alumno en su aprendizaje en un escenario real y con personas reales y 

garantiza la seguridad y el respeto a los derechos del usuario de los servicios de salud donde realiza 

las prácticas el estudiante de enfermería 

Esta metodología se complementa con la utilización de sesiones de tutorización individuales o 

de pequeños grupos y otras metodologías activas, como seminarios de práctica reflexiva, 

donde se plantearán estudios de casos, sesiones clínicas, etc. 
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Profesorado 
 

Para el desarrollo del proceso de enseñanza - aprendizaje práctico es imprescindible la existencia 

de un contexto clínico adecuado, en el que se desarrolle un trabajo de enfermería científico y 

humanamente óptimo, y en el que la docencia esté integrada. Además, es necesario un 

ambiente que favorezca el aprendizaje y fomente la capacidad docente del equipo de 

enfermería. El equipo docente a liderar el Prácticum incluye las figuras de: 

 

 Coordinador Académico de Prácticas (CAP) 

 Tutores Académicos de prácticas (TAP) 

 Profesores Asociados de Ciencias de la Salud (CSAL) 

 Colaboradores en la formación práctica. 

 

COORDINADOR ACADÉMICO DE PRÁCTICAS (CAP) 

En base a lo establecido en el "Reglamento de Prácticas Académicas Externas" de la Universidad 

de Valladolid, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 26 de junio de 2012 (BOCYL nº 132 

de 11 de julio de 2012), este cargo se elige de entre los profesores del centro mediante acuerdo 

de su Junta y a propuesta de la Dirección. 

Las funciones del CAP son las 

siguientes: 

a)   Valorar las unidades y servicios de prácticas de los distintos centros colaboradores. 

b)   Supervisar las prácticas externas desde el punto de vista de su calidad formativa a la 

vista de los objetivos que se persiguen con estas, conforme al proyecto formativo integral. 

c)   Participar en la designación de los colaboradores de prácticas. 

d)   Planificar y distribuir la relación de los puestos en las prácticas según las necesidades. 

e)   Participar en los programas de evaluación de las prácticas, así como implementar otras 

medidas adicionales para garantizar su calidad. 

f) Coordinarse en todos los aspectos relacionados con el Prácticum con los Tutores 

académicos de prácticas, Profesores Asociados CSAL y colaboradores de prácticas. 

g)   Aquellas otras que se establezcan oportunamente, para la adecuación a los fines 

formativos normativamente previstos. 

 

TUTORES ACADÉMICOS DE PRÁCTICAS (TAP) 

Esta figura, atendiendo al "Reglamento de Prácticas Académicas Externas" de la Universidad de 

Valladolid, recae sobre los profesores que se designen de entre los profesores que imparten 

docencia en el centro de los contenidos de las asignaturas relacionadas con el Prácticum. 

Las funciones del Tutor Académico (TAP) son las siguientes: 
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a)   Colaborar en la elaboración del plan de formación práctica del estudiante para 

integrar los objetivos y competencias que dicha formación requiere y como complemento 

a los contenidos teórico-prácticos de la formación en el aula. 

b)   Colaborar en el seguimiento efectivo de la formación práctica en coordinación con el 

profesor asociado CSAL y colaboradores de prácticas. 

c)   Conjuntamente con el CAP, analizar y autorizar las modificaciones que se puedan producir en  

el proyecto formativo. 

d)  Colaborar en el proceso de evaluación con el Profesor Asociado CSAL y colaboradores de 

prácticas. 

e)  Mediar ante situaciones de conflicto de los estudiantes con la unidad o centro de 

prácticas, informando al CAP de las incidencias surgidas. 

f) Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo 

necesarios para asegurar que los estudiantes con discapacidad puedan realizar su 

formación práctica en condiciones de igualdad de oportunidades, accesibilidad y no 

discriminación. 

 

PROFESOR ASOCIADO DE CIENCIAS DE LA SALUD (Profesor Asociado CSAL) 

Esta es una figura que nace como refuerzo a la formación de los estudiantes de enfermería a 

fin de integrar los contenidos y conocimientos teóricos en la práctica clínica asistencial, en el 

marco de los conciertos y acuerdos entre la Universidad de Valladolid y las instituciones 

sanitarias. Esta figura se define a nivel funcional en una doble perspectiva de su actividad: la 

asistencial y la docente. 

 

El Profesor Asociado CSAL tiene como principales funciones: 

a)  Gestionar las prácticas y la asistencia de los alumnos conjuntamente con los 

colaboradores de prácticas/responsables/supervisores/referentes. 

b)  Participar, conjuntamente con el CAP y con los tutores académicos de prácticas 

vinculados al Prácticum en la  planificación,  puesta  en  marcha,  desarrollo  y  evaluación  

de  las prácticas clínicas en los diferentes centros y unidades de los servicios de salud. 

c)   Contribuir a la integración teórico-práctica de la enseñanza. 

d)   Promover el desarrollo de habilidades y técnicas enfermeras necesarias para  identificar 

y atender los problemas de salud de los pacientes. 

e)   Favorecer la bidireccionalidad entre profesionales docentes y universidad. 

f) Participar en la designación de los colaboradores de prácticas clínicas para la docencia 

de los alumnos en las diferentes unidades. 

g)   Coordinar y evaluar la formación de los alumnos en prácticas. 

h)   Coordinar y valorar el desempeño de los colaboradores de prácticas. 

 

COLABORADOR DE PRÁCTICAS CLÍNICAS 
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Se define así al profesional de Enfermería que asume de forma voluntaria la responsabilidad 

sobre el aprendizaje  práctico  de  los  estudiantes,  en  su  ámbito  de  trabajo  y  durante  su  

jornada  laboral, planificando, coordinando y evaluando dicho aprendizaje, siendo el referente y 

el soporte pedagógico del estudiante del Prácticum. 

Los requisitos para la participación como Colaborador de Prácticas Clínicas en cualquier área de 

cuidados así como el reconocimiento y compensación por el desarrollo de esta actividad por 

parte de las distintas Instituciones implicadas en el proceso formativo se regirán por el concierto 

específico de colaboración en materia docente y de investigación de ciencias de la salud. 

Las competencias principales del Colaborador de Prácticas Clínicas son: 

a)   Acoger a los estudiantes asignados y presentarles en el servicio o unidad. 

b)   Informar al estudiante de la organización y funcionamiento del centro y unidad de trabajo, 

así como de la normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos de 

la actividad laboral. 

c)   Tener una implicación activa en la formación del estudiante a su cargo. 

d)   Conocer la Guía del Prácticum (objetivos, competencias a adquirir y criterios de 

evaluación), así como el resto de los documentos que faciliten el desarrollo de su actividad 

docente. 

e)  Dirigir, coordinar y guiar en la formación práctica a los estudiantes, ayudándoles a 

alcanzar los objetivos de aprendizaje. 

f) Participar en el diseño del plan de trabajo. 

g)   Ayudar al estudiante a conocer y manejar los protocolos y procedimientos de la unidad. 

h)   Participar en la evaluación objetiva y continua del estudiante sobre la evolución y el 

aprendizaje de las competencias definidas 

i) Mantener una comunicación permanente con los Profesores Asociados CSAL. 

 

6.  Tabla de dedicación del estudiante a la asignatura 
 

ACTIVIDADES PRESENCIALES o 
PRESENCIALES A DISTANCIA(1) HORAS ACTIVIDADES NO PRESENCIALES HORAS 

 

Asistencia a prácticas clínicas. 

(Rotatorio por los escenarios de 
práctica correspondientes a las 
competencias y objetivos definidos) 

546 

Trabajo Autónomo: 

•Búsqueda de información 

relacionada con las competencias del 

Practicum III. 

•Búsqueda de información 

relacionada con los aspectos del 

cuidado enfermero que se vayan 

desarrollando durante el proceso de 

aprendizaje de las prácticas clínicas. 

•Elaboración de Planes de 

Cuidado. 

•Elaboración del Portafolio 

144 

Sesiones tutoriales individuales 
y/o grupales. 

Seminarios de práctica reflexiva 

30   
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Total presencial 576 Total no presencial 144 

TOTAL presencial + no presencial 720   

(1) Actividad presencial a distancia es cuando un grupo sigue una videoconferencia de forma síncrona a la 
clase impartida por el profesor. 

 

Cronograma 
 

 Las prácticas clínicas (Prácticum III) se desarrollan a lo largo del SEGUNDO 

cuatrimestre del CUARTO curso de la Titulación de Grado en Enfermería. El 

proceso de aprendizaje práctico irá incorporando las actividades que el alumno/a 

debe realizar incluyendo los criterios de resultado acordes a cada momento del 

aprendizaje. 

 Simultáneamente y a lo largo de este periodo se realizarán tutorías grupales e 

individuales y Seminarios de práctica reflexiva de forma presencial en grupos reducidos u 

online de forma síncrona a través de las herramientas disponibles en la Universidad de 

Valladolid. 

 

7.  Sistema y características de la evaluación 
 

INSTRUMENTO/PROCEDIMIENTO 

 

PESO EN LA 
NOTA FINAL 

OBSERVACIONES 

Portafolio 10% 

 

• Colección de pruebas o evidencias que 

demuestran que el aprendizaje personal 

necesario para ejercer determinadas 

competencias ha sido completado. 

Algunos contenidos del portafolio: 

• Características de las unidades/centros 

donde se realizan las prácticas clínicas 

• Planificación de las prácticas 

(rotaciones) 

• Planes de cuidados 

• Memoria de las practicas realizadas y 

documentos de reflexión del estudiante 

sobre sus prácticas; lo que él alumno ve 

hacer, lo que hace y como lo hace. 

• Relación del estudiante con el paciente, 

los profesionales que tienen asignada su 

formación práctica y los de la unidad 

/centro de prácticas. 

• Documentos libres que puede aportar el 

estudiante relacionados con la Atención 
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de Enfermería que se presta en la unidad 

o el centro donde realiza el alumno sus 

prácticas (protocolos, procedimientos, 

medicación…) bibliografía y cualquier 

otro documento que se quiera aportar 

Participación y  exposición en 
seminarios y casos prácticos 

10% 
Participación y  exposición en seminarios 
y casos prácticos 

Evaluación continuada y, en su caso, 
prueba objetiva final 

80% 

Estructura de evaluación sobre la 

adquisición de las competencias en las 

distintas unidades de prácticas. Se 

apoya en los siguientes instrumentos: 

• Informes de evaluación (Colaborador 

de prácticas, Profesor Asociado 

CCSAL) 

• Documento de autoevaluación 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 Convocatoria ordinaria: 

o MAYO 2023 

 Convocatoria extraordinaria(*): 

o JUNIO 2023 

(*) Se entiende por convocatoria extraordinaria la segunda convocatoria. 
Art 35.4 del ROA 35.4. La participación en la convocatoria extraordinaria no quedará sujeta a la 
asistencia a clase ni a la presencia en pruebas anteriores, salvo en los casos de prácticas externas, 
laboratorios u otras actividades cuya evaluación no fuera posible sin la previa realización de las 
mencionadas pruebas. 

https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.2.-Reglamento-de-Ordenacion-Academica.pdf  

 

El alumno tendrá que aprobar cada uno de los rotatorios establecidos, si suspendiera alguno de 

ellos, tendrá que recuperar las jornadas establecidas de forma proporcional a la duración de la 

rotación. Este cálculo será efectuado por la Coordinadora del Practicum y la profesora CSAL 

correspondiente. 

El sistema de evaluación se rige por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y el Real 

Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, que establece el sistema europeo de créditos y el 

sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y tiene validez en 

todo el territorio nacional. 

El informe de evaluación se realizará con los documentos y fichas elaboradas a tal fin en los 

cuales se establece una ponderación de mínimos exigidos en aquellos objetivos de aprendizaje y 

competencias fundamentales del Prácticum III. 

 

8.  Consideraciones finales 

 

8.1. Circuito de Información. 

https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/VII.2.-Reglamento-de-Ordenacion-Academica.pdf
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Los estudiantes tendrán acceso a toda la información con respecto al desarrollo del Prácticum 

I (unidades/servicios de aprendizaje, rotaciones, cronograma, profesorado responsable, 

metodologías, procesos de evaluación, etc.), a través de los medios habituales de información 

de la Universidad (página Web) y del centro (tablones de anuncios, documentación, etc.). 

 

8.2. Incorporación del estudiante a la Unidad/Servicio. 

 

Define el sistema y proceso de acogida del estudiante en la Unidad/Servicio, así como la 

persona de contacto. 

 

8.3. Normativa para el Prácticum. 

 

Establece los requisitos a considerar para el correcto desarrollo del Prácticum contemplando las 

normas de obligado cumplimiento que faciliten el proceso de interrelación positiva de los 

estudiantes con la Institución receptora, y el marco de excelencia que se plantea desde el 

Centro para la consecución de los objetivos y competencias dirigidas a la formación hacia el 

desarrollo de aptitudes y actitudes para la práctica profesional. En esta normativa, entre otros, 

se establecen los requisitos y criterios sobre: 

   Acuerdo de confidencialidad 

   Compromiso de buenas prácticas 

   Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual 

   Regulación del Practicum: 

- Asistencia y permanencia a las prácticas 
 

- Uniformidad 
 

- Identificación 
 

- Régimen disciplinario 

- Protocolo actuación accidentes 


